
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe de 
la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11478
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Acéptase la donación efectuada por Aníbal Anselmo Reyna, Rafael Reyna, 

Belkis Nora Reyna, Olga Digna Reyna, Mariana Graciela Reyna, Eva María 
Reyna, Norma Daniela Reyna y Eva Nis de Reyna a favor de la Municipalidad 
de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, del lote Nº 7 del Plano inscripto al 
Nº 145.816.

Art. 2º:   Dispónese que la transferencia de dominio de las superficies donadas se 
documenten con intervención del  Departamento Escribanía  Municipal,  de 
conformidad con las normativas vigentes en la materia.

Art. 3º:   Apruébase la traza de la vía pública presentada en expediente Tipo VS-34-
2006-G,  constituyéndose servidumbre de no construir en la superficie con 
destino de ochava, según lo dispuesto en Ordenanza Nº 6.628/72.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal
SALA DE SESIONES, 8 de mayo de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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